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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

Acúerdo adicional al Acuerdo entre la Organi'lación de las
Na.ciones Unidas y la Unión Postal Universal

9152
(continuación)

INSTRUMENTO de ratificación de las actas del
XVI Congreso de la Unión Postal Universal. hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1969, (Continua
ción,)

representar a China en el Congreso. Pakistán sostiene que el
Gobierno de la República Popular China es la única autoridad
que tiene el derecho de representar al pueblo chino ante la Or
ganización ·de las Naciones Unidas y sus instituciones especiaU
zadas, así .como en otros lugares del mundo.

Por las razones que preceden, la delegación pakistani consi
dera que las firmas de la-Constitución y de las c'.emás Actas de
la Unión por la que se llama a si misma República de China
en el presente Congreso son nulas y sin 'efecto...

(Congreso, Doc. 146J

Considerando que por la resolución 136 (VD. adoptada el 25
de febrero de 1948 por el Consejo Económico y Social. se ruega
al Secretario general de las NacioneS Unidas que concierte, con
toda Institución especializada que lo solicite, un acuerdo suple
mentario que haga extensivos a los funcionarios de esta Institu
ción los beneficios de las disposiciones _del articulo VII del Con
venía sobre los Privllegios e Inmunidades de la Organización
de las Naciones Unidas y que Be someta todo acuerdo suplemen
tario a este género a la Asamblea general para aprobación: y

Considerando que la Unión Postal UniveJ:'sal desea concertar
un acuerdo suplementario de esta naturaleza que amplie el
Acuerdo concluIdo, conforme al articulo 63 de la Carta, entre la
Organización de las Naciones Unidas y la Unión Postal Uni
versal.

Se conviene por los presentes en lo que sigue:

III

En nombre de la República Democrática y Popular Argelina,
d~l Reino de Arabia Saudita, de la República de lraq. del Reino
HaLhemita de Jordania, de Kuwait. de la 8epública Libanesa. del
Reino de Marruecos. de Qatar. de la República ATabe Unid4.
de la República Democrático, del Sudán. de la República Arabe
Siria. de la República de ,Ttinez, de la República ATabe del Ye
meno de la República Popular de Yemen del Sur:

..Las delegaciones arriba mencionadas confirman su decla
ración número IV formulada en- el Congreso de Viena 1964 y
afirman sus efectos juridico'3 y practicos,_

(Congreso, Doc. 146/Add. 1J

IV

II

Art. 2.° El presente Acu~rdo entrará en vigor así que haya
sido aprobado por la Asamblea general de las Naciones Unidas
y la Unión Postal Univer:sal.

Declaraciones formuladas en el momento de la firma de
las Actas

I

En nombre de Pakistán:

.. La delegación pakistani no reconoce los poderes presentados
por la llamada a si misma República de China, que pretende

VI

.Las delegaciones arriba mencionadas confirman su posición
estable respecto a la obligación del Congreso de reconocer el
derecho de todo Pais soberano -como.la República Popular de
China, la República Democrática Popular de Corea, la República
Democrática Popular del Vietnam- de adherirse a la Unión Pos
tal UniversaL No corresponde a persona iuridica alguna dü,tínlR
del Gobierno de dichos Países atribuirse el derecho de repre
sentarles.~

(Congreso, Doc. 146/Add. lJ

En nombre de la República de lraq, de la Repliblica Arabe
Unida, de la República Democratice del Sudan, de la Repú.blica
Arabe Siria, de la Republica Popular de Yemen del Sur;

.Las delegaciones mlmcionadas confinnan su posición estable
respecto a la obligación del Congreso de reconocer el derecho
de la República Democrática Alemana de adherirse a la Unión
Postal Universal. No corresponde aperscna jurídiCa alguna dis
tinta al Gobierno de dicho Pa1s atribuirse el derecho de su re 4

presentación.•

{Congreso, Doc. 146/Add. 1J

V

En nombre de la Repüblica Democrática y Popular Argelina,
de la República de lraq, de la República Arabe Unida, de la Re
pública Democrático del Sudán. de la República Arabe Siria, de
la República Al"abe del Yemen. de la República Popular de Ye~

men del Sur:

En nombre de la Repú.blica Socialista Federativa de Yugos
lavía:

..Basándose en el hecho de. que la delegación alemana posee
los plenos poderes de la República Federal de Alemania, la de·
legación yugoslava considera que dicha delegación puede re·
presentar solamente al Gobierno que ejerce jurisdicción sobre el
territorio del Estado del que posee los plenos poderes. es decir,
la RepúbliCa Federal de Alemania. Igualmente, la delegación yu
goslaVa CQnsidera que las -Actas del Congreso de Tokio no pue
den ser firmadas en nombre de la República Democrática Ale·
mana más que por la delegación provista de plenos poderes en
tregados por el Gobienio de la RepúbUcl.", Democrática Alemana,
que sólo puede representar a su territorio y a su Estado.~

(Congreso, Doc. 146/Add. 2J

Por la ORGANIZACION DE
LAS NACIONES UNIDAS,

Hecho en Lake Success. New
York,. el 27 de julio de 1949.

Firmado: Byron PRICE.

Secretario general interino.

Por la UNION POSTAL UNI
VERSAL,

Hecho en París el 13 de julio
de 1949.

Firmado: J. J. LEMOU1tL.

Presidente de la. Comisión eje~

cutiva y de enlace de la
Unión Postal Universal.

Art. 1.° La clausula siguiente será agregada como artículo
suplementario al acuerdo ,entre la Organización de las Naciones
Unidas y la Unión Postal Universal:

..Los funciomnios de la Unión Postal Universal tendrán ei
derecho de utilizar los salvoconductos de las Naciones Unidas•.
conforme a los acuerdos especiales negociados: por $plicación
del articulo XIV.~

En nombre de Pakistán:

..El Gobierno de Pakistán no reconoce al llamado a sI mismo
Estado de Israel. La Delegación de Pakistan en el presente Con
greso declara, por consiguiente, que la firma de la Constitu
ción, del Convenio y de los Acuerdos de la Unión Postal Uni
versal (Congreso de Tokio, 1969). asi como una eventual raWi~

. cación de estas Actas por su Gobierno, no son validas en rela~

ción con el miembro designado bajo el nombre de Israel y no
implican en modo alguno el reconocimiento de este País por
Pakistán.•

<Congreso, Doc. 146.)
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VII

En nombre de la República Socialista Federativa de Yugos-.
lavia:

..La delegación yugQslava no reconoce el derecho a la delega~

ción china de representar a China en el Congreso ni de firmar
las Actas en su nombre, porque únicamente es el Gobierno de
la República Popular China quien puede autorizar a su delega
ción a representarla y a firmar las Actas del Congreso de Tokio.

Igualmente, la dele~ación yugoslava no reconoce el derecho
de la delegación de Corea del Sur ni de la delegación ,de Viet
nam del Sur de rePresentar a toda Corea y a todo el Vietnam.-

(Congreso" Doc. 1461Add. 3J

VIII

En nombre de China:

.La delegaci6n de la República de China: en. el XVI Congreso
de la Unión Postal Universal sostiene de. nuevo que. ella es la
única. representación legítima de China y reconocida COIDO tal
por dicho Congreso.

Todas las declaraciones o reservas hechas o que pudieran ha
cerse por ciertos Paises-miembros de la Unión y que sean incom
patibles con la posición de la delegación de la República antes
citada, son ilegítimas y consecuentemente nulas y sin efecto.•

(Congreso, Doc, 146/Add. 4.1

IX

En nombre da la República Soviética Socialista de Btelorru·
sia. de la República Popular de Bulgaria, de la República de
Cuba, de la República Popular Húngara, de la Repitblica Po
pular de Mongolia, de la República Popular de Polonia. de la
República Socialista Checoslovaca. de la República Soviética
Socialista de Ucrania y de l~ Unión de Repúblicas Soviéticas
Socialistas:

..Las delegaciones arl;iba mencionadas declaran, en el mo~

mento de la firma de las Actas del XVI Congreso· de la UPU,
lo que sigue:

al El régimen de Saigón no puede representar al Vietnam
del Sur ni mucho menos actuar en nombre del Vietnam entero.

E! verdadero representante de Vietnam del Sur es el Gobier
no revolucionario provisional ,de la República del Vietnam del
Sur. que está ampliamente reconócido en la vía internacional
desde su constitución.

b) Las autoridades de Taiwan no rep'resentan al pueblo chi
no y no pueden hablar y'firmar las Actas en nombre de China

el Las autoridades de Corea del Sur no representan al pue~

blo de Corea y en ningún caso pueden intervenir y firmar las
Actas de la UPU en nombre de Corea.•

{Congreso, Doc. 146/Add. 5J

x

En nQmbre de la Repwbltca Soviética Socialista de Bielorru*
sia. de la República Popular de Bulgaria, de la República de
Cuba, de la Repüblica Popular Húngara, de la República Popu·
lar de Polonia, ds la República Socialista ChecoslOvaca, de la
República Soviética Socialista de Ucrania y de la Unión de Re
pübltcas Soviéticas Socialistas:

~Las delegaciones mencionadas anteriormente presentan. en
el momento de la firma de las Actas del XVI Congreso de la
UPU, la declaración siguiente;

SObi"e el territorio del antiguo Reich se han formado desde
hace tiempo· y existen dos Estados independientes soberanos: la
Republica Democrática Alemana. la República Federal de Ale·
mania y la entidad política independiente Berlín~Oeste.

Los dos Estados,RDA y. RFA, reconocidos mundialmente, par
ticipan independientemente en las organizaciones internacio
nales y sus acuerdo!,>. cúmpliendo sus derechos y obligaciones
respecti vas:

La República Democrática Alemana se ha adherido a la Cons
titución y demás Actas de la UPU, firmadas ellO de julio de 1964
en Viena. y como miembro de la UPU participa en el tráfico
postal internacional conforme a los derechos y obligaciones que
se derivan de esas Actas.

Los derechos y obligaciones de la República- Federal de Ale
mania, en el dominio del trafico postal internacional, son, como

tal miembro de la UPU, solamente vAlidasen lo que respecta
al territorio que se encuentra bajo la jurisdicción de la RFA.

La utilización de la denominación ..Alemania... por la delega
ci6n de la República Federal de Alemania en el momento de la
firma de las Actas de la UPU es Hegal y contraria Q- las normas
reconocidas en derecho internacional, así como en la práctica
seguida en el momento de establecerse los Acuerdas y, por con
siguiente, no puede tener ninguna consecuencia jurídica.

Este hecho no atestigua más que las pretensiones de la RFA
sobre la representación única de todos los alemanes y com
porta el carácter de revancha orientado sobre el cambio de la
situacióri act.ual en Europa.

Nuestra Unión no debe animar esas, aspiraciones, empleando
la denominación 'de ...Alemania_ en sus Actas en lugar de ",Repú~

blica Federal de Alemania·'.

(Congreso, Doc. 1461Add. 6J

XI

En nombre de la República Socialista de Ruma,nia:

..Desda hace tiempo el llamado a sí mismo Estado .Alema.·
nia_ no existe como sujeto de derecho internacional. Sobre el
territorio del antiguo Reich f'.1emán se han fonnado y exlste'n
dos Estados soberanos -la República Democrática Alemana y
la República Federal de Alemania-, asi como Berlín-Oeste, que
constituye una entidad política independiente.

Los .dos Estados alemanes reconocidos mundialmente parUci·
pan independientemente en las organizaciones internacionales y
en sus acuerdos. ejerciendo sus derechos y obligaciones res4

pectívas.
La República Democrática Alemana se ha adherido a la Cons~

tituci6n y demás ACtas de la UPU; firmadas ellO de julio de
1964 en Viena, y, como miembro de la UPU. participl en el trá 4

fico postal internacional confonne a los derechos y obligaciones
que se derivan de estas Actas.

Por las razones precedentes, la firma de las Actas finales por
la Delegación de la República Federal de Alemania en el pre
sente Congreso no puede ser válida más que en relación con
el territorio que se encuentra bajo la jurisdicción de la Repú·
blica Federal de Alemania ....

<Congreso, Doc. 146/Add. 7/Rev J

XII

En nombre de la Republica Socialista de Rumania:

",Las autoridades de Taiwan no representan al pueblo chino
y no pueden hablar y finnar las Actas del Congreso en nombre
de China.

La única autoridad que tiene derecho de representar al pue
blo chino ante la Organización de Naciones Unidas y sus insti~

tuciones e~pecializadas, así como en otros lugares del mundo. es
el Gobierno de la República Popular de ChIna.

Por esta razón, la firma de las Actas finales del Congreso por
los representantes de las autoridades de Taiwan es nula y sin
efecto.-

{Congreso, Doc. 146iAdd. 7/RevJ

Xlii

En nQmbre de la República Socialista de Rumania:

..Las autoridades de Corea del Sur no representan al pueblo
de Corea y en ningun caso pueden firmar las Actas de la UPU
en nom bre de Corea.

Por consiguiente, la firma de las .Actas finales del Congreso
por los representantes de las autoridades de Corea del Sur es
nula y sin efecto.-

{Congreso, Doc, 146/Add, 7/Rev.J

XIV

En nombre de la República Socialista d.e Rumania:

..-El régimen de Saig6n no puede representar el Vietnam del
Sur y menos actuar en nombre del Vietnam entero.

Los representantes verdaderos y arirpliamente reconocidos
internacionalmente del pueble ·vietnamita son el Gobierno de
la Republica Popular Democrática del Vietnam y el Gobierno
revoll.!,cionario··provlsiona,l de la Repúbliclt de Vietnam del Sur.-

(Congreso, Doc. 146iAdd. 7IRev.)
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XV XXI

XX

XIX

En nombre de lsrael:

XVI

Los que suscriben, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los
Paises-miembros de la Unión, visto el articulo 22, párrafo 2. de
la Constitución de la Unión Postal Universal concluIda en Viena
el 10 de julio de 1964, de común acuerdo y bajo reserva del
artic:ulo 25, párrafo 3, de dicha Constitución, han adoptado en
el presente Reglamento General las disposiciones ·siguientes. que
aseguran la aplítación de la Constituci6n y el funcionamiento
de la Unión.

Reglamento General de la Unión Postal Universal

•

XXIII

XX!!

(Congreso, Doc. 1461Add. 15,)

En nombre de la delegación de Cost.Q Rica:

~La delegación de Costa Rica, considerando:

- que ninguna comprobación de presencias de las delegaciones
autorizadas a votar ha sido hecha inmediatamente antes de
la votación del 12 de noviembre de 1969 sobre el problema de
la clasificacfón de los Paises con miras a su contribución a
los gastos de la Unión;

-- que no ha podido ser presentada uU{\ moción de orden. que
ella deseaba formular a este efecto, por no haberle autoriza
do el Presidente a tomar la palabra;

- que, por \consiguiente, la cifra de ocho boletines en blanco o
anulados, tomados en consideración. para aplicar las disposi
cloneR del articulo 23, párrafo 4, del Reglamento interior del
Congreso, es arbitraria, por el hecho de que no se basa en
ningún con trol preciso;

por estos motivos,
- estima que la segunda votación realizada el 13 de noviembre

de 1969 sobre el mismo ft5unto es ilegal;

- se reserva los derechos de su Pais a propósito de la decisión
tomada el 13 de noviembre de 1969 sobre un problema que
consideraba, lo mismo que otras numerosas delegaciones, co
mo definitivamente resuelto después de la votación del 12 de
noviembre de 1969;

- Y deja a su Gobierno la facultad de adoptar, sobre la CU9S~

tión que la preocupa, la posición que espme mas oportuna.,.

{Congreso, Doc. 146/Add. 16J

En nombre de la delegación de Nepal ..

~La dolegación de Napal en el XVI Congreso de la Unión Pos
tal Universal pretende hacer valer y reiterar que la no repre·
sentacián de los derechos legitimas de la República de China
en el seno de esta augusta asamblea es incompatible con los
objettvos de universalidad que se le reconoce a la UPU. Esta
laguna merece llenarse con una representación justa y apropia~

da de un territorio de tal inmensidad,
La delegación de Napal cree firmemente que sólo la Repú

bliCa Popular de China tiene el iegítimo derecho de defender
la causa de China.-

En nombre de la deleflación alemana:

.Las declaraciones que figuran en los documentos ~Congre·

so, Doc. 1461Add. 1, bajo V. 1461Add.2, 1461Add. 6 Y 146/Add. 7,
bajo XI_ implican que existe otro Gobierno distinto al de la Re
pública Federal de Alemania. que estaria autorizado a hablar
en los asuntos internacionales, en nombre del pueblo alemán.
Tal no es el caso. El Goblerno de la República Federal de Ale·
mania es el únlco Gobierno alemán surgitlo de elecciones libres
y legales.. Por cons1gu1ente, es el único autorizado a hablar en
nombre deAIemania como representante del pueblo alemán en
los asuntos internacionales.

La llamada a si misma RepúbliCa Democrática Alemana no es
miembro de la Unión Postal Universal y. en consecuencia, no
ha podido adherirse ni a las Actas del Congreso Postal Univer~

sal de Ottawa ni a las de Viena en 1964.
Por lo demás, habiendo decidido el presente Congreso de To

kio, en su sesión plenaria de 10 de noviembre de 1969, que las
cuestiones nllativas a la denominación de 'Alemania no deben
discutirse más, la delegación alemana se abstiene de facilitar
declaraciones ulteriores a este fin."

(Congreso, Doc; 1461Add. 14.1

XVlIl•

En nombre de ta República de Corea:

ETi nombre del Reino Unido _de Gran Bretaña e Irlan.da del
Norte;

..El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del
Norte no tiene ninguna duda en cuanto a la seoemnia de Su
Majestad sobre Honduras británica y no a03pta la reserva de
Guatemala que pretende impugnar esta soberania.,.

(Congreso, Doc. 148/Add. 11,)

.La delegación del Uruguay en el XVI Congreso de la Unión
Postal Universal desea conste en Acta su protesta contra la anu·
lQ.Ción por una interpretaci6n·arbitraria del pArrafoA del artfcu·
10 23 del Reglamento interior del Congreso, en Msión plenaria
del 13 de noviembre, de la votación del 12 de noviembre relativa

\a las peticiones de cambio de cIase presentadas por diversos Paí·
ses~m1embros de la Unión Postal Universal. lo que, desde su
punto de vista, priva de todo valor legal la resolución adoptada
después par el Congres('f a este propósito.

En esta misma ocasión, la delegación del Uruguay se re~
serva el derecho dei Gobierno de la República Oriental del Uru·
,guay de actuar de la forma que estime más conveniente.':,

(Congreso, Doc. 146/Add. 13,)

..La delegación coreana pone empeño en recordar que la Dr·
ganización de las Naciones Unidas, por la resolución Í9S HIn
adoptada por la Asamblea General en su tercera sesión el 12 de
diciembre de 1948, ha reconocido al Gobierno de la República
de Corea como el único Gobierno legítimo en el conjunto del
territorio de Corea.

La 'delegación coreana declara fonnalmente que eJla repre·
senta válidamente al conj\;llto del pueblo coreano y sus inte·
reses en el seno de la Unión Postal Universal, y que toda resar·
va que pudiera ser formulada por ciertos miembros de la Unión
en cuanto a la representación de la delegación coreana va en
contra de la citada resolución de la Asamblea. General de las
Naciones Unidas y, por consiguiente, debe ser considerada
como nula y sin efecto."

(Congreso, Doc, 146/Add. 12.,)

En nombre de Guatemala:

..Guatemala mantiene sus derechos inalienables sobre el terri-
torio de Balice.- -

(Congreso, Doc. 146/Add. 8.1

..La delegación de Israel en el XVI Congreso de la Unión
Postal Universal rechaza todas las declaraciones o reservas for
muladas por ciertos Países-miembros de la Unión, ya sea en el
XV Congreso de Viena de 1964, ya. sea en XVI Congreso de Te-"
kio. como incompatibles con la posición del Estado de Israel
como miembro de la ONU y de la UPU. Las considera como He·
gales y, en consecuencia, como nulas y sin efecto."

(Congreso. Doc. 146/Add. 10.1

XVII

En nombre de la República del Vietna!"':

..La delegación del Vietnam reafirma sus declaraciones de
29" de octubre y 5 de novfembre de 1969, según-las cuales' todas
las impugnaciones a propósito de su represen lación en el XVI
Congreso se consideran 9omo nulas y sin efecto.-

(Congreso, Doc. 1461Add. 9,.)

En nombre de la República Oriental del Uruguay:
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CAPITÚLQ PRIMERQ

FUNCI9NAMIBNToDs ~ .ÓBGANOS I>Jl LA' UNIÓN

Art. 101,-":'Ol"ganización y reunión de lo, Congresos. Congresos
> extraordinat~o8. Conferencías· admtntstrativas y·COffll..

siones especiales..'

# 1. Los fepresentantes,. de ·los Pafses.~~bros se. reunirán
en Congreso,'·a más tardar~· c1nciG afioe,después.de laf~a. de
la entrada en vigor & .'l;as.(\.cta. del Congreso precedente.

~. Cada. Pa.is-~mbro. se hará r$pr86~tár en ·el CoD.gl'eSO
por uno o v8irios·Plenipote~ciarios prOVistos.· ..por 'SU Gobierno.
de los poderes necesarios. Podrá, en ,caso de n,~es1dad. h.acerse
representar por la. Delégación, deCitro Pafs-mieIllbrb. -·Sip em·
bargo,.queda eI1tendide que. una ,Delega,olóB no' podrá repre
sentar más:que a un solo Pe.is--mie:mbro ',&4~del suyo.

3. En las deliberaciones, cada Pafs-lIl1embro dispondrá de
un voto. •

4. En principio. cadaCongr~ desigQ.ai'á ,a{PeJs en ,el, cual
el Con(reso. siguiente debe tener •. lupr. Si e~ia. desJgnadón
r~sul~aJ!á inapl~ble.o .'inoperante.. Corresponde~á al COnsejo
Ejecutivo designar el País- doade el COn¡r~so habrá da ee.le~8i
sus reuniones, previo 8euerdOoon este último < Pata..

5. Previ~ aeuetdo con 1& Otlcina Internacional,' el Gobierno'
invitarite' fijf,\rá la lecha_ definitiva y el luga,r exacto del COn';
greso. En principio,. un aí'loe.ntes .de esta lqcha el Gobiemo
invitante enviará. una.··inv1tac~ón;.·al.. GolRerno de éad~ .. Páfa~
miembro. Esta' invitaciÓn~ ser íllrlglda. va .oa dlracta-.
mente, 'YIl $&&" por mediación -de o~ ..Gob1emo.· .,a ..... ,por
conducto dol Director gell'lfál' de· la Oficina inl"f11!lCÍonll1. El
Gobierno lnvltanle ~_ 19ua_te ....eat~ do la noUflca
cl6n a todos loa Gobiernos de 1óo~,m.lemÍlroJ de las _-
atones' ado-ptada~, pOI" el Co-nsreéO. .

8~' CuandO -UJl,. Congreso' deba reu.1r&esin que ~,.a ll-D
Gobierno. invitante, la Oficina lntern~ona1 de acuetdO: t;CJD
el Consejo Ej-eputivoyprev1oacu,rqp cOn ~'.Gobiernode la
.Confederación ,Suiza. ac!optarálas. disposic:iolleB· neeesa.riaa para .
convocar Y.organizar el Congreso en el PaÍS-stde· de ~ Unit)n.
En este caso. la. Oficina 1nternacio~l ejercerá las funciones de
Gobierno invitante.

7. El lugar de 'reunión de un Congreso extraordinaPio .se
fijará~ previo acuerdo, con la ()ftclna InterrtacÚmal,por los ~a.l~
ses-miembros qua hayan tomado la iniciativa de este CongréSl).

,8. Los párrafos 2.a6 son aplicables por analogía a los Con:'
gresos extraordinarlO$. ~

9. El lugar da- reunión de una C-onferencta administt'aÍi-va se
fijará, previ9 -aeuei'do có!l,-la·· Oficina ímeÍ"náclonal. -por- las
A~ministraclones.. pOstAl~ qúe hayan ·tomado la. lnicte.tiTll de
la Conf43renci&. Las ,rollvocetot;las .. 88 dirigin\Ji' por laA~
tración .postal del Pals-sede do, la Conferencia. : .

10. ~s ,Comisiones especiales_" se COllvocarán'por)a Oficina
InternaClonal, .preVio acuerdo.eíI·su caso, cou'lá Adrritnistraci6D~

post,al del Pais-miéMQro en·.el que estas.·Co~ion!is especiales
deben reunirse. .,
Art. '102,-COniposícjón~ fUAetoruuniento':v reunione. del Consejo

Ejecut'vo. .~ ..-

1, El Consejo Ejecutivo ~ compone' de ltelJila y un miom
,bros, queejercerá.l;1 ;sus.función-esdurante el pertOdo que ,&epaf&
dos Congresos, 8U~OS. . .

" 2...' LoS .mlembros del ~nseio Ejecut!vo ,serán desiBnados .por
el Co?gresq sobre la base de' un reparto geOgfáfico eqUitativo.
La nutad. por la menos, de)Qt. miembros será renovada con
ocasión,de cada .Congreso, ningún PalB--miembr-o pQdrá ser'ele-
gido sucesivameo.te ·por tres CqngreB08. __

.3. El.representante(le cada uno de'los miembros del Consejo
Ejecu~ivoserádesignad.o,por la Administración postal. de' su
País. Este representante deb!'r€,ser un, !unéiQnarro calificado
de la .Administración -pastal.· .

4.. Las funoiones de ;miemhro del Consejo .Ej~tivos&rán
gratrutas. Loa gastos de funcionamiento 4é este Consejo. estaráli
a cargo de la Unión. "

5. El .Consejo Ejecutivo coorrlinará y ~pervlsará todas las
actividades de .la Unión, -con las atribUciones siguiente&: . .

a) Mantener .los 'más estrechos .COntaeOOs con las Admints-'
tl'acioneSJ- poIitales.~. los ·Paises~mlembro$•. con vistas al' p8rtec- .
cionamiento del servicio. postal ¡ internaetonal. .
. b) Favorecer, coordinar y- 8Uperv¡~" todaS· las formas de
la asistencia técn.1ca·postaldet:ttro del marco--de la cooperaéión
técnica inte:rnacional. _.., ,'. -

e) Estudi&r losproblemáS' d.ordei1adnUntBtratlvO:leg1Sla.
Uva y jlltídioo que tnteresen'~al servicio postal 1nter~~ ,
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comunicar el resultadd de estosestud1Os a las Administraciones
postales. -

_ dl Designar 'el País~setle del próximo Congreso, en· el .caso
-prwtsto eti el ,articulo 101, pé.rtafo4.

el SometQr cuestiones cleestudio Il examen del COnsejo Con.
sultivo de Estudios P06ta:les•. GOQfcrme al artículo 1M, páITa
ro 8. letra. fl.

D Examinar el .informe anual que rinda el Consejo Consul~

Uvo de Estudios Postales· y, .en. au caso, las proposiciones sonia:
tidas Por este último.

g) ~omar los' con~ctos necesmoS con la Oi"ganlz8.ción de
Naciones Unidas. 10$ ~j08 1 las ComisiQnea de estaOrga
ñi~ón•. asJ: .oomo con ,las Instituciones especi~M y otros
Qrg.nismós unernac¡o.nales P~&)oA estu.. diO.sy WS:.ParaciÓD.. '. dé

,'informes a, so~ter ..... la aprob{lcló~ de las. AdminlStrac10nes
postales de 198; Paises---mieabros,. ~.·eD su caso, represen·
tantes dela:U1iión Par8¡ partiólpar,$ 8U nombre en las sesiones
de ~ orpnlllllW8 in__, DéO!gnar...... su nportuo
n1d~, las, organizaciones. internacJonale:s tntergubernamentales
9:U8 deban ser, invitadas a,haclBifS8 represe,ntar en un CoIÍgteso
yencarglU" al Director·,ge~et:al de'la ot1dna Jntern~onal 'de
.transmitir las" invitftCÍones necesarlaa. .

bl. FC?rmulár. si hubiere lugar",! proposiciones que sert\n some.;
tidas a la aprol¡aolón. bien do las Adinlnlstraclon.. postaleo do
los i'afseo-_ros•. oeíW> .1 ar!ó<>Ulo' 31. párrafo l. de la

- Constitución Y 118 dol_nte~...to•.bien del Congreso,
, cual\do estas proposiciones se t8fiet'an B estudios' confiadoa por
elOongreoo al CooseJ0'EjéCUU"" o ....... deri_de las ""ti.
vlded.. del IIIlsmo '~o deI1nldaé'en el praoento arlfcnlo.

II Euminar. a pe~ do la__ postal de Wl

PalB-mlembro. toda proposición que esta A_ón trana
mito a la 011- IntolllllAllODll!. aegCol 01. _o 118. prepa
rando loa comentarioo :r encat~. III 0fIi:lna de .WIlr _

..1ll\lD1Os· a dlcl\apropo__ de _ a le aprobacl6Jl
do lao Ad",inl'0/8<lonas JlO8lele.o "" los_mlambroa..

11 Dentro del marco del lIogl....... ae-a¡, -
L· _Asegurar el control de la _vldád de la. 00_ Inter

nacional de ,la Cual nombra, én JJÍ 'cUO~ Y. sobre propos1ciones
, del Gobferno de la Confedetaeión. suUá. al Director afilisra!. ..

2.° Eprntnar -el' presbpuesto anqál de la Unión.
3.'" Aprobar, >a propuesta del D1rectOr genenil de.• Oficina

Int~rnacional,los nDmbrattüentoa de1.pe.t"S~ ..hora Classe- Y
de los agentes de l.at 2.& y. 3.a, dasG, de sueldo, previo examen
de los--tttulos -de'.competencia pro1esiona! de los c&n4idatoe'
presentados por las AdmiI11stracio-nes. ,postaleil cielos Patses
miémbros,. tebiendo en. cuenta un equt.tativo.lre~ ,geogréfico
co:ntin~taJ. y de .idiomu. así 'como. cu8lesqwera o.trasconsid~
raciones a 'oe1los. i'elativas,. respetando-. al mismo tiempo el régl~

$ll8n interno -dI pro1nociOlJ6S·de la Ofidna.·
4.· Aprot>ar.el~ an~ _ rinde la Oficina Inter-'

oaclona! sobre 1.. __dos. aa.)& Unión Y pr.....tar. si
hubiere lugar. comentarlos al re8PfJcto. . '

5.· llecOÚlen¡lar a la Autoridad de vigilancia. si las clrcnns
tanelas lo'e~ 8.UtóriZadóD. para uceder del limite de patos.

8. Para' nomJJrar al ~.generaly a'pro_ los nombra.
mlentos del.pel'8011ll1.•,,- c¡jaosa.. 111·00....10 EI_tlvo tendrá
en cuenta. el que. en priDe1pto. 1.. personas. que hayan de
ocupar. estos· cargos daben ser súbdt&Q~deloaditerentes'aises.

.Jllientbroe "la Iih'úll'. '.,\-."'.. " .
7. lln eu prlm..... re:un\9n, que ,.-.ponvocada por el Ptasl

dente del últi¡no Congreso. el Con..jo Eioeuttvo elegirá.. oiltre
sus miembtoS. u Presfd8'l1te y cuatro .'. Vice¡jresidentea·y esta,.
blecerá sureglamentG interior~El Dii'ector general de la Ofit(ina
Internacional ~elercerá las funciones' de ~étarlo p:p.eral del
ConsejO EjeQUtivo'Y toDl-aiá 'parte ealos'debates. sin derecho
a voto.

8. Convocado._por BU Presiden"tEt,'el CoÍlSejQ Ejecutivo se
reunirá, en- principio. una, vez por., eills sede de 14 Unión.
La secretaría. del,. Consejo EI~tivo será .. asumida pór la· Oficina

. IntsrnaclonaJ. &fa última' proparará los trabal"" del ConseJo
Ejecutivo ydjrtgirá todos los documentos,_"pubUcados antes de
cadaseslón a las - Admlalstracl_ postale. de los -miombros
del ConseJo Ejecutivo & las U.ooneeteotrlgld... as! como a las
demás Administraciones postales de loaPaíses'-miembros que lo
bayan oolJcItedO. . -.

ti; El representante deeada uno de los mieDlbros del Consejo
ejecutivo que participe eil lAs sesionesde~ este 6rgano, con' 9:- 

..pelón de las tounion'" que tetigan.~duranteel eangreso.
tendrá derecho al reembolsoQel'precio de un billete de viaje de
ida y vueltlltuJ,primera c:J,ue. ·poraire. poro mar O por, tierra.

10. La A~traci6n poStal.' del Pata ea que se reúna el
COnMjo Ej~~ lierá invitada a participar en laá reuniones.
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Preámbulo

9. Los miembros del Consejo Consultivo partJt:iparán efecti
vamente en' sus actividades: Los Faises- mícrilbTos que no perte
nezcan al Consejo Consultivo podrán, si 10 solicitan. colaborar
en los estlldios emprendidos.

[Continuará.)

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

•DE
INSTRUMENTO de Adhesión de España al Conve
nio. relativo al Contrato de Transporte Internacio
nal de Mercancías por Carretera [C. Al. R.). hecho
en Gint~bra el 19 de mayo de 1956.

Laureano López Rodó, Ministro de Asuntos Exteriores de Es-

Las Partes Contnüantes:

Habiendo reconocido la conveniencia de normalizar las con
diciones que rigen el contrat-o de transport? mternacional de
mercancías· por ca~tera.. especialmente en lo que se refiere
a los documentos utilizados para este transporte, asi como la
responsabilidad del transportis:ta.

Convienen lo que "'Sigue:

CAPITULO I

AMElTO DE APLlCACION

Artículo l.0 1. El presente Convenio se aplicará a todo
contrato de transporte de mercaI1cfas por carretera realfzado
a título oneroso por medio de vehículos. siempre que el lugar
de la toma de carga de la mercancia y el lugar previsto estén
situados en dos países diferentes, uno de los cuales al menos
sea un.. pais contratante, independientemente del domicilio y'
nacionalidad de las partes del contrato.

2. A efectos de aplicación de este Convenio se entenderán
por ",vehículos.. los automóviles, vehículos articulados, remol
ques y semirremolques. según están definidos en el artículo 4
del Convenio sobie circulación por carretera de 19 de septiem
bre C:e 1949.

3. Este Convenio Igualmente se aplica en el caso. en que
los transportes sometídos a este Convenio ,sean realizados por
estados,ihstituclones u organismos gu'J~rnamentales.

4. Es\e Convenio no se aplicará: al. a los transportes 'efec
tuados bajo la regulación de convenios postales internacio
nales; O), a los transportes !unerar-ios; el. a los transportes
de mudanzas.

5. Las partes contratant~s se comprometen a no modificar
en absoluto es'te Convenio por medio de acuerdos particulares
entre dos o varios de ellos, a no ser que tal modificación con
sista en la no' aplicaetón del Convenio al tráf{co fronterizo o en
autorizar el use efe la carta "deporte representativa de la mer
cancía a los transportes efectuados exclusivamente en su te~

rritorio. .

Art 2.° l. En el caso de que el vehículo que contiene la mér
caneia sea transportado por mar, ferrocarril. vía navegable in-

paña.

Cumplidos los requisitos· exigidos por la Legislación espa
ñola, ex~j"endb el presente Instrume_nto de Adhesión de España
al Convenio relativo al Contrato de Transporte Internacional
de Mercáncías por Carretera IC. M. Rol, hecho en Ginebra
el 19 de mayo de 1956, aefecJ;os de que, mediante su depi';;sito
previo y de conformidad con lo dispuesto en el apartado. ter..,
cero de su artículo 42. España pase a ser Parte en el Convenio,
en relación con el que declani que no se considera obligada
ni por el artículo 47 del mismo, ni por la comunicación del
Reipo Unido, recibida por el depositario el 31 de octubre de
1969. ya que no aplfcará el Convenio a Gibraltar porque el
articulo 10 del T.ratado de Utrecht, firmado el 13 de julio
de 1713. no concede a Gibraltar comunicación terrestre con
España. ~

En fe de lo cual firmo el presente en Madrid, a doce de
septiembre de mil novecíentos setenta y tres.

LAUREANO LOPEZ RODO

TEXTO DEL CONVENIO
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en calidad dé observador, si esté País no fuera miembro del
Consejo Ejecutivo.

11. El Consejo Ejecutivo podrá invitar a sus reuniones, sin
derecho a voto, a cualquier organismo internacional o a cu,al
quier persona cualÜícada que desee asociar a sus trabajos. Podrá
igualmente invitar, en las m'ismas condicionés,a una o varjas
Administraciones "postales de- los Paises-miembros interesadas en
las cuestiones previstas en su orden -del día.

, Art. 103.-Documentaciónsobrelns actividades del Consejo Eje~

cutivo;

1. El Consejo Ejecutivo dirigirá a las Administraciones pos+
tales de los FaJaea-miembros de la Unión y a las' Uniones res
tringidas. para información, ·después de cada sesión:

8J Una memoria detallada.
b) Los ..Documentos del Consejo Ejecutivo. que contienen

los informes, las deliberaciones, la memoria detallada, así como
las resoludones y decisiones.

2. El Consejo Ejecútivo rendfrá al Consejo lin !nf.orme sobre
el conjunto de su actividad -y lo transmitirá a las AdmiJ:;üstra
ciones postales dos mesel? por lo menos, antes de la apertura
del Congreso.

Art. l04.-Composición, funcionamiento y reuniones del Consejo
,Consultivo- de Estudios PostalelL

1. El Consejo Consultivo de Estudios Postales se compone
dé treinta miembros elegidos por el Congreso. La. duración del
mandato del·Consejo Ejecutivo oorresponderá al intervalo entre
los Congresos.

2. El ,representante de cada uno de los miembros del Con
sejo Consultivo será design~do por la Administración postal' de
su País. Este representante debel"á ser un funcionario cuallficadó
de la Administración postal.- "

3. Los gastos de funcionamiento del Consejo' Consultivo esta-
- r~n a cargo de la Unión. Sus miembros no redbirán ninguna

remuneración. Los _gastos de yiaje y de estancia de los repre
sentantes de las Administraciones que participan en el Consejo
estará.n & cargo de aquéllas.

4. En su primera- reunión, que seri convocad~_y abierta. por
el -Presidente del Congreso, el ConseJo Consultivo ~legirá, entre
sus miembros. un ·Presidente y los Vicepresidentes. El Director
general de la Oficina Internacional eJercerá las funciones' de
Secretario general del Consejo Consultivo y tomará parte en
los debates, sin derecho a. voto. Podrá hacerse, representar igu8.1~
mente. .

5. El Consejo Consultivo adoptará su Reglamento' interior.
6. El Consejo Consultivo se reunirá, en principio, todos los

años en la sede de la Unión; el lugar y la fecha de la reunión
se fijarán por su Présidente. previo acuerdo ,con el Presidente
del Consejo Ejecutivo y el Director general de la Oficina Inter
nacional.

7. El Presidente y los Yicepresidentes del Consejo Consultivo
constituyen el Comité director. Este Comité preparará y dirigirá
los trabajos de cada sesión del Consejo Consultivo y asumiré
todas las tareas que este último decida confiarle.

s. Las atribuciones del Consejo Consultivo serán las si-
guientes: .

al Organizar el estudio de Jos probleItl-aB técnicos, de explo-
tación, económicos y de cooperación técnica más importantes
que presenten interés para las Administraciones postales de
todos los PaIses-miembros ae la Unión y elaborar informacio·
nes' y emitir opiniones a taJ respecto.

b) Proceder al estudio de los problemas de ensef'lanza y de
formación profesional que interesen a los Paises nuevos y envía
de desarrollo. .

el Adoptar las medid~ necesarias con el fin de estudiar
y difundir ·las experiencias y los progresos hechos por ciertos
Países en el ámbito de la té(:nica. de la explotación de la eCO
nomía y dé la formación ptofesional que interese a ios servicios'
postales.

d) Estudiar la situación actual y las necesidades de los ser
vicios postales en los·· nuevos Paises y en vía de desarrollo y
elaborar-recomendaciones convenientes sobre los procedimien
tos y medios de mejorar los servicios postales en- estos Paises.

el Adoptar. prevío acuerdo con el Consejo Ejecutivo, las
medidas apropiadas en el ámbíto de la cooperacióntécIiica con
todos los Países.,miembros de la UnJón, en particular con los
nuevos Países y en via de desarrollo. .

f) .Examinar las demas cuestiones que le sean sometidas por
un miembro del Consejo Ejecutivo. _por el Consejo Ejecutivo o
por clJalquier otra Administración de un País-m;.embro.

l
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